
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decis¡ón, justicia con rostro humanoi en cada acción, fortaleza inst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Eslado de Campeche

Nor¡FtcAcróN poR BoLETíN ELEcfRóNtco

1. INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

In e expedienle t'úmero 141122-20231JL-|, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nario Laboral, prornovido por la ciudadana

Jul¡ssa Paola Medrano Canché en contra de Cop¡zza S. de R.L. de C.V.; coñ fecha 24 de nov e bre de 2025. se dictó !n
proveido que en su parte conducente d¡ce

"...Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campcche,
Campeche, 24 de nov¡embre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autosi 2) con el escrito de fecha al día de su
presentación (12 de noviembre de 2025), suscrito por el apoderado legal de la parte demandada, por ñedio del cual solota
acceso al desahogo de la prueba test¡monial: 3) con el escrito de data 13 de noviembre de 2025, firmado por el apoderado
de lá parte aclora. mediante elcual requ¡ere regularización del procedimiento. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Desahogo de la testimon¡al vía ZOOM.
Toda vez que la autoridad exhorlada J¡rzgado Especializado en irateria Laboral. co6 residencia en Palenque.

Chiapas, fijó el dia 04 de diciembre de 2025 a las 11i00 horas para el desahogo de la prueba testimonia¡ de Freddy [¡ontejo
Sánchez; con fundamento eñ los artículos 8'13 y 815, de la Ley Federal del Trabajo, se autoriza la intervención de las pades
cn el desahogo de la prueba testimonial, la cual se veriflcará a través de la plataforma de comunicación ZOOM, con los
siqurentes códigos de ácceso:

lD de reunión: 833 6464 2944
Código de acceso: 925060

SEGUNoO: Se ordena g¡ra. of¡cio aclaratorio.
De lo manifestado por las partes respecto al informe remitido por el Cenko Federal de Conciliación y Reg stro

Labora , se advlerte que los datos contenidos en el olicio CFCRUCGAJ-a2.21048312025. de lecha 10 de septiernbre de 2425.
s gnado por dicho centro. son rncorrectos, pues hace referencia a la moral "Encanto [Iéxico S A. de C V . s]endo que esta
autondad solicitó información respecto a la moral "Copizza S. de R L. de C V". aunado a que el oficio eslá dirigrdo a drverso
órgaño jurisdiccional.

Por tanto. con fundamento en los artÍculos 688, 788, 803 y 873-G, en relación con el 735, todos de la Ley
Federai delTrabajo, se ordena girar nuevamente oficio al Centro Federal de Conciliac¡ón y Registro Laboral, a efecto de que,
en el término de 3 días hábiles. informe a esta autoridad, respecto a la moral COPIZZA S. DE R.L. DE C.V

a) Si e¡ su base de datos se encuentra registrado el contrato colectivo de trabajo de los trabaladores de
Copzza S. de R.L de C.V.

b) Bajo qué número de expediente se encuenlra regiskado.
c) En caso de ser asi, se sirva remitir copia certificada del misño.

Solicitándole tan pronto se de cumplimiento, remita las constanc¡as correspondientes al coreo rnsttucronal
ilaborall dto@ooderi udicialcarñoeche oob.mx. apercibido que de ño ser así, se le podrá imponer cualquie¡a de os
rned os de apremio establecidos en el numeral 731, de la Ley Federal del Trabajo

TERCERO: Acumulac¡ón.
Con fundámento en las fracc¡ones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Eslado

ntégrese a los presentes la documentación señalada en el apartado de vistos, ello para que obren conforme a Derecho
corTesponda

Not¡fiquese y cúmplase. Asi lo provee y firña, la Maestra Claud¡a Yadira lúartin Cast¡llo, Jueza del Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenc¡ado Erik Fernando Ek Yáñez, Secrelario de lñstr!ccion
lnterino de la adscr¡pción, quien certifica y da fe, en tém¡nos del nume?l 721, en relac¡ón con el ordinal 610, ambos de la

Ley Federal del Trabajo en vagor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista elec{rónica, de conlormidad corllgdisfluesto en los artícúlos 739 Ter, fracción lll.

7 45. 7 45-Bis y 7 46 de la Ley Federal del Trabajo vigente. en relación copél numeral 47, de la Ley Orgán ica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que lugar. - DOY FE. ---
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